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^ftOVINCIA pF COft^013A.
Art,ículo 1° Las leyes obligarán en la Penínau}a, is}as

Baleases y Canarias, A los veinte dias de su promulgación, ai
^a ellaa no se dispnaieae otra cosa. Se entiende hecha la pio- ^
mnlgación el día en que termina }a inaerción do la ley en la
@aceta oficáal.

Art. 2.° La ignorancia de laa leyea, no egansa de sn cum-
plimiento.

Art. 3.° Las leyea no tendrán efecto retroactivo, ai no dis-
pnaieren lo eoutrario, (C.'ódáyo civil váyente).

Real decreto de 26 dc Abril de 1900. - Art. 28. Las Corpo-
racionag provinciales y municipalea abonarán, en primer tér-
mino, nl Notario ó Notarios qne aut.oricen las aubaac.as, los de-
techoa por ellos devengadoa y los snplamentos adelantados
pcr los In1aIIlU3 aui ciomo los derechos do inserción de loa
anuncios en loe pariódicos oficiales, cuidando de reintegrar-
se del rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe-
[idos gastoa, da cnyo cargo aon, con arreglo á lo dispnesto
an la ro};}a £3." del art. 8.°

P.c^.FtTE OFIf:I.AL

Presidencia ^el Cocsejo de l^^^istros

(Caceta del 3 de Febrero.)

SS. 11i11^i. el R^Y y la RF1NA Regen-

te (q. D. g.) y Augusta Real Familia

continúun en esta Corte sin novedZd

en sa importante salud.

Camisióc mi^ta dc ^eclutamienta
DE CÓRDOBA

Núm. 143

Relación nominal de los mozos quo,
procedentes de los reemplazos de 1901
y 18'J9, han sido declarados exclllídos
t©mporalmente y eaceptuados del
servicio militar activo, como com•
prendidos en los artículos 83 y 87 de
la vigente ]ey do Roclutamiento, y cu-
yas exenciones y e^cepciones debe•
r:S^n revisar los Ayuntamientos, se-
gíln ]o dispuesto on ol art. 100 do la
misma, una vez terminado el juicio
de clasificación do los mozos alista-
dos para el reemplazo del aiio actual.

tVú^,iero, nombre ^ exención 6 excep•

ción concedida. ^

CARLOTA

yK^)9

1 Francisco Palma Dovao, hijo do
sexagenario.

4 Francisco Luque Silva, hijo de
Viuda.

7 Fernando Alcaide Pérez; hijo de
soaagenario.

9 Francisco Iiois Aragonés, idem
idem.

1^ José Jimtsnez Reyes, hijo de
viuda,

9USCRIPCIáN PARTLGáJLAR

FiN CÚxDOAA P esetas

L'u u,ea. . . . . . . 3
Trimestre.. . . . . 8 2b

8ei^ meses. . . . . . lti fi0
Un año.. . . . . . . IIS

Fosxc •ns Cóa^ne . p e.eta^

Un mes. . . . . . 4
Trimestre.. . . . . . 11 ^6
$sia meaea. . . . • • ^ ^
IIu aflo.. . . . . . . 46

Nfimero euelto, 4U eéntimne de peseta.

Se publiea^ todoe lw dfae, ezasepco los Domingoe.

Las Levea, órdenes y anuncios 4ne ŝo manden publiear c:u
los Bol ^ttnezz Uficiales se han de remitir al Jefe político respecr
tivo, }^r ouyo conduoto se paearAn A.los editores de loa men^
aionados' p eriódicc a.

(Ordones de 2 de 1\bril, de 3 y 21 de Uctubre de 1864.) '

Los señorea Secretarios cuidarán bajo su más eatrocha res-
pousabilidad, de conservar los n{imeros de este Bolet£n, coléc-
ciouadoa para an encnadernación, qne deberá verificarse al
tinal de cada aiio.

AnvasTexCta. Conforme con ls condición 4.• del pliego
que ha aervido d9 baae para la snbasta, no se insertará nin;;i:n

NOTc1 I:^PURTANTE.-Inmediata^ente yue loa aeilores ^I e^cto 6 anuncio que sea ó instancia de parta ain que abonen
©Ica?das y Secretarios racib^u este Bo'.aTfa dispondrán que se;^los interesados el importo do su publi^nción, ó garanticen el
8je un ejemp}ar en el aitio de coatnmbre, donda permanecerA!^ pago, d razón de 25 céntimoa por linea ó parte de ellg,'• y lo
hasta el recibo del número aiguiente. II venta do números aueltoa á 40 cántimos,

18 José ;yloro y Rodriguez, idem
idem.

`?0 Pedro Cuesta Aguayo, hijo de
impedido.

`?^^ Juan Dovao Castro, hijo do
se^agenario.

2:^ Audrés Establo Delgado, idem
idem.

32 Antonio SúnChez Pulido, corto
de talla.

33 I'rancisco Diana Ctlrmona, hi-
jo de viuda.

35 Francisco I'az Zamorano, idem
idem.

37 Juan •Rodriguez Ruiz, corto do
talla é hijo de sexagenario.

39 Manuel Castro Corredoras, hi-
jo do viuda.

ó6 Antonio Iierroy Luna, hi,jo de
impedido.

:^8 Juan ?4^Iengual Nieto, hijo de
viuda.

G9 José Benito Castillo, hijo de
sexagenario.

60 Juan Tellez Castingel, hijo de
viuda.

G^ Francisco Aguayo y Torrico,
idem id.

67 Antonio Yozuelo Jiménez, hijo
de sesagenario.

CARCAI3UE'^

19(I1

2 Juau 1lluriel Jiménez, hijo de
viuda.

il Francisco Ballesteros Secilla,
idem id.

1^ Antonio 03una Oteros, hijo do
impedido.

15iS1 fl

^ 33 Añtonio 7.afra y Ortiz, ideni

^ idem.
38 3íiguel Leiva Romero, hijo de

^ impedido:
4Ó Jósé :3ecilla Sáuchez, hi jo do

^ viuda.
43 José Salcedo y Romero, idem

i idem. ^ •
^J Cristóbal Verdugo Ortiz, hijo

de sexagenario.

CAIiI'IO

1^I (II
3 Juan I^'uentes Nieto, corto de

talla.
7 José Ramos Jiménez, hijo de

sexagenario.
9.Juan 7,urita CTutiérrcz, hijo do

impedido. .
10 Juan Lara Sotillo, idem id.
11 Lorcnzo Jimónez Jurado, hijo

de viuda.
12 1liiguel Solis Serrano, hijo de

impedido.
13 Frascisco Carrillo Castillejo,

corto de talla.
1G Juan León bluiioz, idem id.
16 Antonio Gaitzín Carmona, cor-

to de talla é hijo de viuda.
13 Juan Jurado Villarejo, hijo de

^-iuda y hermano sirviendo.
24 Bartolomé Calero C,^uero, idem

ideln,
2s^ Juan Gavilán Benavides, hijo

de impedido y hermano sirviendo.
28 José Nuí'iez Atalaya, corto do

talla.
30 Antonio Castro Cubcro, hijo de

viuda.

1t^iJ9

1 José Moyano Jurado, corto de
talla.

2 Andrés Gbmez lirstremera, hijo
de viuda.

5 Manuel Aranda Gait^,n, idom
idem.

6 Juan Giménez Riaiio, hijo de
impedido.

2 Dionisio Rodríguez Oyuna, cor-
to de talla.

11 José Caracu^el 1'iedras, defecto
fisico.

22 Alborto Serrano Luque, hijo de
impedido.

29 Braulio Bonilla Galisteo, hijo
do viuda.

11 Antonio ^Iui'ioz Prieto, hijo de
sexag•enario.

14 Antonio Entrena Carmona, hi-
jo de viuda y cortó de talla,.

1? h'rancisco Aguilar 11Iuiioz, hijo
de íropedido.

21 Antonio Alv^tirez y Castillejo^,
corto de talla ^s hijo do impedido.

25 Francisco León Castro, hijo d^;
viuda.

CA^IETE

19^^.1

1 I3artolomé García Gallardo, de-
fecto f'(sico.

d Francisco Tamajón y Borre^o,
corto do talla.

6 Julián Montoya Delgado, hijo
de padre quc tieue otro sirviendo.

7 Pedro SFinchez ,l'Iolina, hijo dc
viuda.

9 Juan ^ioreno 1loyano, corto de
talla.

1Fi Antonio bloreno Ponco, hijo de
padre que tielie otro sirviendo.

ll5i99

1 I^'rancisco Montero y >líoyano,
corto de talla.

6 Antonio Alamo Rosauro, hijo do
segagenario.

15 Antonio DIuñoz Ruiz, hijo de
viuda.

18 Antonio Olalla Pino, hijo de
impedido.

z0 Francisco Porales Roy, corto
de talla.

2:^ Ramón Olmo Lara, hijo de im-
pedido.

3U Francisco Torralbo 'Lurita, hi-
jo de viuda.

CON^.UISTA

.r9o t
2 Diego Chico 14iuíioz, corto dv

talla.
3 'i'omás 1'ernándoz 11Iu1"ioz, hija.

de impedido.

J
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2

Y899

6 Alfonso bluela Ga^án, hijo de
impedido.

DOÑA MENCIA

Y90Y

2 Isidro Fernández Lastres, hijo
de viuda y 'nermano sirviendo.

6 Diego 1VToreno Muñoz, madre

otro sirviendo.
8 Pablo Recio Cantero, hijo de

impedido.
10 Antonio Mesa Ruiz, corto de

talla.
14 José 14loreno Morales, hijo de

viuda.
16 Bernardo Urbano Campos, hi-

jo de sexagenario.
20 Juan Alguacil Contreras, corto

úe talla.
21 Francisco Navas .Baena, hijo

de impedido.
23 Domingo Moreno Giménez, hi•

jo de viuda.
26 José Bujalance Barba, idem

idem.
27 Santiago Barba Navas, idem

idem.
34 Felipe Muŭoz Cubero, hijo'de

impedido
42 Juan Torres Gan, idem id.

Y899

1 José Vera Giménez, hijo de

viuda.
3 Manuel Polo Lama, idem id.
5 Juan Cubero Jurado, idem id.
9 Adulfo Amo León, hijo de se-

aagenario.
11 Josa Giménez Vargas, corto

de talla y defecto físico.
15 Manuel Cubero León, hijo de

viuda. '
Z9 Vicente Nlontes 11Zoreno, hijo

de viuda y hermano sirviendo.
31 Francisco 1^Ioreno Pérez-Vico,

idem id.
34 Rafael Aceituno Cuadra, hijo

de impedido.
46 ^'icente Muiioz y Díaz, idem

idem.

DOS TORRES

I90Y

3 Carlos López y Díaz, hijo de
viuda.

5 Angel GutiérPez Galán, hijo do
sexagenario.

1C ^ uan Galán Rubias, hermano
muerto en campal"ia.

17 Sebastián Moya Vioque, hijo

de impedido
20 Juan López González, hijo de

sexagenario.
^5 Atanasio Pedrajas García, cor-

to de talla é hijo de viuda.
27 Buenaventura Blanco Alcalde,

hijo de s®xagenario.
28 Juan Vioque Rojas, hijo de im-

pedido.
Z9 José Fernández Egpósito, hijo

de sexagenario.
34 Gregorio Lumar Vioque, hijo

de viuda.
60 Dionisio Vioque Medrano, pro-

cesado. .
61 Elias Lunar Serrano, hijo de

viuda.
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Y899

3 Francisco Jurado Luengos, hijo
de viuda.

4 Francisco Rubio Fernández, hijo
de sexagenario.

7 Doroteo García Fernández, idem
idem.

8 Ramón Rodríguez y Contreras,
hermano muerto en Cuba.

14 Pascasio Hoyo Pedrajas, hijo
de impodido.

17 hlarcelino Cesilia Viiias, hijo
de sexagenario.

30 Francisco Moreno Fíidalgo, hi•
jo de viuda.

35 Teodoro Vioque Tribaldos, cor-
to de talla.

36 Alfonso Romero Medr^.n, idem
idem.

44 Eugenio Jurado Blanco, hijo
de impedido.

ENCINAS REALES

Y901

1 Antonio Marmol Ruiz, hijo de
sexagenario.

2 Miguel Delgado Arjona, hijo de
impedido.

3 Antonio Ruiz L^uiz, idem id.
4 Antonio Rodríguez Trujillo, cor-

to de talla.
8 Francisco Bueno Roldán, hijo de

sexagenario.
15 Cristóbal Navarro González,

procesado é hijo de impedido.
17 Andrés Pino Vida, hijo de se-

xagenario.
20 Juan Algar Reina, hijo de im•

pedido.
28 Bartolomé Ruiz Bergillos, hijo

de viuda.

Yt499

No tiene mozos que revisar en este
ai3o.

ESYEJO

Y90Y

2 Josb Barba y Barba, defecto
físico.

3 Cristóbal Lucena Mui^ioz, hijo do
impedido.

5 Cándido Navarro Puertas, corto
de talla é hijo de sexagenario.

8 Antonio Laguna Jurado, hijo de
sexagenario.

10 Juan Serrano Pérez, hijo do

célibo.

11 Luis Pérez Reyes, corto de ta•
lla y defecto fisico.

13 Silverio Pavón Raso, defecto
físico.

16 Antonio Pérez Escobar, defec-
to físico y corto de talla.

22 Emilio Rodríguez López, hijo
de impedido.

23 Antonio Carmona Ruiz, hijo de
sexagenario y corto de talla.

24 Antonio Ruiz 1^Iedina, hijo d©
impedido.

27 Narciso Luque López, hijo de
viuda.

29 Francisco Carmona Gutiérrez,
mantener hermanos huérfanos.

30 Antonio Gutiérrez Mendoza,
hijo de célibe.

31 ^Penceslao Ramos 14lellado, de ^
fecto fisico.

32 Alfredo Reyes López, hijo de
viuda.

33 Antonio Peña Luque, hijo de
padre que tiene otro sirviendo.

35 Rodrigo Pérez Alc^zar, defecto
físico.

3 i José Serrano Santos, corto de
talla é hijo de impedido.

38 Juan Carretero Sánchez, hijo
de impedido.

43 Francisco Gutiérrez y Domín-
guez, corto do talla é hijo de viuda.

45 Emilio Blanco Moral, defecto
físico.

49 Francisco Jurado Langa, hijo
de viuda.

50 Desiderio Gimónez Vazquez,
idem id.

51 Julián Castro Montero, corto
de talla é hijo de viuda.

55 Salvador Córdoba y Córdoba,
idem id.

60 Antonio Ramírez Jurado, hijo
de impedido.

G3 José López y Castro, hijo de
viuda.

65 Angel Lucena Ruiz, hijo de
sexagenario.

67 Antonio ^tellado Lucena, man-
tener hermanos huérfanos.

68 José Navarro Laguna, corto
de talla.

E;9 Juan Muí^oz y Jurado, idom
idem.

Y899

9 Alfredo Zamorano Gracia, hijo
de impedido.

lU Enrique Navarro García, idem
idem.

20 Luis Castro Romero, defecto
físico.

27 ^^enceslao Pineda Trenas, cor-
to de talla y defecto físico.

37 Francisco Córdoba Santos, hijo
de impedido.

43 Francisco 14ledina López, corto
de talla.

ESPIEL

Y9r^r -
1 1'olicarpo Ruiz del Río, hijo de

viuda.
2 14lodesto 14lartinez García, man-

tener hermanos huérfanos.
6 Rafael de la Torro Sánchez, hijo

de viuda.
9 Francisco Sánchez Gómez, hijo

de impedido.
10 Francisco López Romero, de-

fecto físico é hijo de viuda.
11 Raf'ael Novado Gómez, hijo de

viuda.
12 Teófilo Barbero Mufioz, corto

de talla é hijo do sexagenario.
23 Rafael Romón del Rey, defecto

físico.
25 Hipblito Querol Bolincho, hijo

de viuda.
27 Francisco Serrano Gómez, cor-

to de talla.
31 Francisco Tena Cobos, idem

idem.
32 Francisco Dduchos y Sánchez,

idem id.

j

1^499

5 Antonio Martinez Romero, hijo
de víuda.

6 Francisco Jurado Brígido, idem
idem.

10 Manuel Romero Alcalde, idem
idem.

13 Adriano Romero Brígido, hijo
de impedido.

30 Juan Bejarano Abril, corto de
talla é hijo de sexagenario.

40 Francisco Romero Nevado, hi•
jo de impedido.

FUENTE LA LANCHA

Y901

1 Antonio Romero Luna, hijo de
sexagenario.

1899
6 Pedro Benítez Luna►, hijo de im-

pedido.

FUENRE TOJAR

1901
3 Gregorio Pérez Madrid, hijo de

viuda y hermano sirviendo.
8 Francisco Antonio Ordo^ez, hi-

j o de célibe.
9 Manuel Abalos Pareja, hijo de

viuda.

18.99
2 Matías Calvo y Pérez, hijo de

viuda.
:3 Julián Alba Ruiz, madre casada

con sexagenario.
4 Antonio bToral Pareja, hijo de

viuda.
6 Miguel Madrid Pareja, hijo de

sexagenario.
10 Antonio ^Iérida Ruiz, mante-

ner hermu.nos huérfanos.
12 Balbino Mérida Tienda, hijo de

sesagenario.
16 Antonio León Pimentel, huér-

fano que mantiene ^ su abuelo.

FUENTE PALI4TEIlA

^ 1901
3 b'Ianuel Gómez Solano, hijo dc

^ impedido.
! 5 Juan Husman Briígón, hijo de

sexagenario.
6 Félix Domínguez Adame, hijo

de impedido.
8 Juan Castil y Bflurno, hijo de

viuda.
9 Antonio Aguilar Quero, hijo de

impedido.
10 Ricardo Guisado Etiens, defec-

to físico.
12 Juan Durán Jiménez, hijo de

impedido.
13 Antonio Pe'íia Guisado, hijo de

sexagenario.
15 Salvador Rodondo y bTartínez,

hijo de viuda y hermano sirviendo.
17 Francisco Cobos Rodríguez,

idein id.
18 Erancisco Jiménez Jiménez,

hijo de impedido.
21 Antonio Pavón Bernete, hijo de

viuda.
26 Prancisco Gómez Fornández,

corto de talla.
28 Manuel Castil Rodríguez, cor-

to de talla é hijo de impedido.
33 Juan Carriaza Mestre, hijo de

viuda.
35 José Castil Rodríguez, hijo de

sexagenario.

.^899
6 José Rochel Alvarez, hijo de

viuda.
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7 Juan k'eis Berenguel, hijo de
viuda.

11 Rafael Aguilar Bernete, hijo
de impedido.

13 Matias González Adame,hijo do
segagenario.

18 Gumersindo García Garrido,
hijo de viuda.

19 Juan Garcia Pérez, idem id.
20 Francisco Santiago González,

idem id.
21 Cúndido Hidalgo Tellez, hijo de

segagenario.
26 3^Tanuel Gómez Rovira, corto

de talla é hijo de viuda.
3p Raimundo Blazquez y Riboso,

hijo de sexagenario.

FF.IZNAr NU?^E7

1901
2 Pedro Serrano Serrano, hijo de

impedido y hermano sirviendo.
8 Nicoló,s Estava Ramlrez, hijo do

viudu,.
9 Juau Garcia k'ortes, idem id.
14 Bartolomé Hidalgo y Pintor,

idem id.
1G Bartolomé Ariza Miranda, cor• ^

to de talla é hijo de impedido.
19 Pedro Crespo Moyano, hijo de

impedido.
21 Antonio Gómez Soto, defecto

fisico y padro otro sirviendo.
2-1 Francisco Ramirez Fernitndez,

hijo de viuda.
26 Cristóbal Jaén Rosal, hijo de

impeáido.
31 ^Iartin Serrano Pizarro, idem

idem .
3Z Juau Castillo Fernández, corto

de talla.
38 Lucas Etpásito Sánchez, hi,jo

*Je sexa;enario.
4l Sr:bastián Toledano López, de•

fecto fisico.
4^ Di^go Antunez Alcaide, hijo de

sexagenario.
-18 Pedro Caballero Córdoba, cor-

to de taila é hijo do viuda.
5`z José k'rias Yuste, hijo de padro

que tiene otro sirviendo.

fi4 1'rancisco Caíiero Quiles, hijo
de se^agonario.

55 Juan Luceua Moyano, corto
de ta,lla.

^: Pe3ro Jiménez Jiménez, hijo
de sexagenario.

68 Ildefonso Valle Luquo, hijo de
impedido.

69 Juau Ariza Antunez, hijo de
viuda.

6G Pedro Jiménez llZoyano, corto
do talla é hijo de impedido.

G8 José Villalba Vas, hijo de sexa-
genario.

1 c^ .^ 9

1 Francisco Moreno Hidalgo, hijo
de viuda.

3 I'edro del Rosal Toledano, idem
idem.

19 Francisco Gonz^lez López, hijo
de impedido.

20 Tom{►s de Luna y Diaz, idem
idem.

21 Juan Toledano ^artínez, idem
idem.

:L4 Andrés López Luque, corto de
talla.

DIPUTACION PROVINCIAL DE CÓRDOBA
NIIMERO 144

RELACION de l^as cantidades que han de recaudarse de lospueblos de estaprovincia durante el c:ca^•to trimestre de

este a91o, liqicidadas al 31 de Diciembre de 1901:

F^^T EBI._.O^

Adamuz ' 6.627 25
Aguilar ^ 30.769 18
A.lcaracejos
Almedinilla
Almodóvar
Añora
Baena
Belalcázar
Belmez
Benamoji
Blazquez
Bujalance
Cabra
Caíiete de las Torres
Carcabuey
Carlota
Carpio
Castro del Río
Conquista
Córdoba
Doiia 111encia
Dos Torres
Encinas Reales
Espcjo
Espiel
k'ernan-Nútiez
Fuente la Lancha
1+'uente Obe,juna
Fuente Palmera
k'ue^ite Tójar
Granjuela
Guadalchzar
G^^i,jo
Hino,josa del Duque
Hornachuelos
Iznájar
Lncena

I Lnque
^ Montalb^S.n

Moutemayor
1liontilla
Montoro
Monturque
Nueva Cartcya
Obejo
Palenciana
Palma del R{o
Pedro Ahad
Pcdroche ^
Posadas
Pozoblanco ^
Priego
1'uento Genil
Itarnbla
Itute
San 5ebastí^i,n de los Ballesteros
Santaella
Santa Eufemia
Torrecampo
Valenzucla
Valsequillo
Victoria
Villa del ltio
Villafranca
V illaharta
Villanueva de Córdoba
Villanueva del Duque
Villanueva del Rey
V illaralto
Villaviciosa
Viso
7^iheros

To•r^r,ES . . . . . . . . . . . . . .

5 DE FEBItERO DE 1902

Año de 1901. j A ŭo de 1900.

Pesetas. I Pesetas,_ ,^-

^
^

31.983 93
3.1U9 37

^
7.141 02

30,$31 67

j 4.890 71
i ,

^ 25.7^)1 58
1GZ 46

; 6.G32 U1
I b

^ 9•12 08
': 972 7Ei

I '

I 9.3^G G1
^ 90 12

6.399 69
i 783 30

269 28
1.9^36 68

I 222 0^
i I2.88G 49

3.082 99
' S . G5`3 tiG
^ 41.734 1^
^ 4•1ófi 65
j 3 005 55

5.543 43
! 20.481 92
^ 2.441 67

, 604 1G

)

9.139 32
»
b

1,(;00

11. 901 2'l

1G,22G 47
7.GU7 44

13.397 38
1.280 15

3.151 18
245 G8

^
b

D

a
431 57

1.621 03
1,933 09

331.1G8 48

^ ^

26.b82 60

^
^

27.382 02
2•615 22

936 64
^^

19.846 G7
^

^

^
,

4.081 11
^

^

r
.

1.031 18
^

^
1.833 Ol

30.944 92
4.137 05
3.946 73

11.912 70

D

11,252 34

14.784 39
3.417 76

1.147 89

$emestre de
1899-900.

Pesetas.

6.692 48
^
^
^
^

12.4E^9 12

^
10.241 24

29^ 79
y

A

G.842 Od
^

G.043 05
n
^
s

s

a

m

^
^
913 39

170.692 39 I 67.40G 97
I

AIIo
de iFi98 á 99.

P9s9tas.

^ ^
10.687 74 I

^
^
^
^

21.770 2^

lGl l4

^
14.736 99

3.810 61
.

)

.
^

^

^
, ^ ^

8.270 28 t 34.8?3 G2
^

703 34 Í 4.821 68

, I s
^ I 202 7G
• 63.960 44
, I ^
, ^ ^ I
y j 1.332 Ol^

2,316 67 ; 1,4ó6 46j

^
D

^
4,740 91

2,105 17
^
^
^
^
^
^
380 70

a
2.260 G1.

!103.590 66
f

CONTADURÍA

Años de 92 A 98
al 97 á 98.

Pesetas.

.

^
^
829 21
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^
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^
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^
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D

s

4.951 84
)
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^
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^
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^

^
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.
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^
i

► 2G.739 24
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60.149 48! 6.022 77

^ Í 17.8G2 70
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^
^
.

b
^ 9.844 64

14 . 844 97 Ei . G 15 86

328 10; ^►

4.930 G9
213 35
.

1.351 57
^
^
.
'
a

^
y

890,678 19

Lo que se publica en este periódico oficial, en. cumplimiento ^i lo acordado por la Comisión provincial, para co-
nocimiento de los Municipioa deudores y^, los efectos del art. 114 de la ley orgó,nica provincial vigente.

Córdoba 8 de Enero de 1902.-E1 Presidente, Agustin Aguilar-Tablada.
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Ayuntamientos

PRIEGO

Nám. 17

Egtracto do ]os acuordos tomados por
este A,yuntamiento durante ol mes
de Noviembre del axio írltimo:

tiesión dol dla 4.

Presidencia do D. Pablo Luque Se-
rrano.

Aprobación del acta de la sesibn
anterior.

Designación do los presidentes pa-
ra las once secciones electorales para
la eleccibn municipal del dia 10.

Sesión del día 11.

Aprobación del acta de la sesión
anterior.

Se dió cucnta de haber sido rema-
tados en subasta los arbitrios sobre
Carnicería y Alhóndiga, para 1902,
acordAndose pasasen los egpedientes
respectivos A Contadurla para que se
verificasen las liquidaciones oportu-
nas.

También se dió cuenta de haberse
celebrado, sin efec*.o, ]a subasta del
impucsto sobre ocupación de la vía
pública, acordándose so saque A nue-
va subasta, admitiendo postura por
los dos tercios del tipo de la auterior.

Se dió cuenta también de haberse
celebrado ]a subasta del arriendo A
venta libro de los derechos de consu-
mos por ramos soparados, sin que en
esta segunda vez tuviera efecto, por
]o quo se acordó siguiera el expedien•
te sus trArnites.

T^imbién se dió cuenta de un oflcio
dol Dclegado Notarial de este distrito
sobro turnos de ]o^ Notarios en los con-
tratos quo se celebren por el Ayunta•
miento, acordando la Corporación que-
dar enterada.

Pué tambiéu objeto de aeuerdo no
mostrarse parte la Corporación en el
sumario que se sigue en el Juz;ado da
instrucción de csto partido contra An-
tonio :iloral Areuas, por sustracción
de una rnu^a que lo fué embargada
por débitos do la contribución de con-
sumos, pero no renunciar a la indem-
ni•r.ación civil.

Sesión del día 18.

Prosidencia de D. i'ablo Luquo Se-
rrano.

Aprobacióu del acta de ]a sesión
anterior.

Lectura y aprobación de los estrac-
tos de acuerdos respectivos A los me
ses do Septiembre y Octubre.

Eliminar del padrón de vecinos de
esta ciudad A doi3a Dlanuela Ramirez
Pimont©l y{^ sus hijos Antonio, bIa-
tiide, ^iagdalena, ^fanuel y Rafael
García Ramirez.

Reclumar de la Administración do
IIacienda do esta provincia, para
atenciones eventuales del servicio,
veinte cédulas persónales de undécf-
ma clase, doce de décima, ocho de
novena y cuatro de octava.

Autorizar á D. Federico Germán
Villa, vecino de Córdoba, para que
recibiera dichas cédulas.

Aprobar, mandándolos remitir A la
8dministración de Hacienda, loa re-

partimientos de la contribución terri-
torial, rústica y urbana, para el aHo
1902.

Pagar í^ la Caja de reclutamiento
de Córdoba cincuenta y una pesetas
cuarenta céntimos, por concepto de
socorros suministrados A útiles con-
dicionales d^rrante la revisión del ai3o
actual.

Comunicar al primer Teniento de
la Guardia civil de esta linea, contes-
tando A oBcios del mismo, quo !a asis
tencia mbdica do los guardias y sus
familias serA prestada por los titula•
res dal ;^iunicipio, no pudiendo dar
ventaja alguna por medicinas por
que el Ayuntamiento socorre con ellas
solamente A los pobres do solemnidad,
según padrón formado al efecto, no
reputandu tal condición A los guar-
dias ni sus farnilias, ni habiendo tam-
poco crédito autorizado para tal ser-
vicio.

Reparar el camino de Lagunillas
en la part© de la cuesta do los Frailes,
por estar intransitable, autorizando al
Alcaldo para que dispou;a lo necesa•
rio al efocto, y considerando el gasto
aprozimado en cincuenta pesetas.

Iiacer constar los nombres y nírme-
ro de votos, sogún el escrutinio, de
los señores Concejales que hau sido
elogidos en la últirna renovación para
el e,jercicicio que empieza en primero
de Enero pró^imo.

VeriRcar sorteo entre los dos Con-

cejales ele,jidos por el diutrito segundo

D. Francisco Nuticz Diartinez y don

Santiago Serrano Ruiz, referento al

turno de salida, por venir uno do ollos
A reemplazar A I). Pedro Candil Pa-

lomequo, que vu cargo fina en mil

nuevecientos tres, y correspondió Izti

sustitución eu cl sorteo hecho ^i don

Santiago Serr»no.

Satisfacer ri, la casa cornercia! de
D. Pablo Luque y Compaí3ía, ochen-
ta y seis pesetas sesenta y cinco cénti-
mos, por qnebranto de giro y es±am-
pilla de tres letras sobre Córdoba, por
sicte mil setecientas cuarentíti pese-
tas.

Pagar A la casa•comercio Barrion-
tos y Compañía díoz y seis pesetas se-
terita y cinco céntiuios por material
do Secretaría, reypectivo al mes de
Junio anterior.

Abonar ^í la misma casa cinco pe•
setas y cincuenta cóntirnos por el
mismo concepto, y correspondicnto al
mes de Julio.

Ya;ar á la misma casa cinco pese-
tas por iguai concepto, dol mes de
Agosto, y diez y seis pesetas sesenta
céntimos por el mes de Septiembro.

Satisfacer A la misma casa su f'ac-
tura por matcrial de alumbrado pú-
blico, perteneciente al mes de Junio
último, irnportante ciento seteuta y
siete pesotas.

Pagar A la mis^ua casa, y por i^ual
concepto, ciento ^ cincuenta y una pe-
setas, respectivas al mes de Julio.

Abonar A la propia casa,y porigual
coucepto, ciento veinte y siete pose-
tas cincuenta céntimos, respectivas
al mes de Agosto.

Pagar á la propia casa, y por idén•
tico concepto, ciento sesentay seis pe•
setas cincuenta céntimog, respeotivas
al mes de Septiembre.

^ Satisfacer á D. Francisco ^Iaez
Sanchez cincuenta y una pesetas por
gastos, según cuenta aprobada, como
comisionado para la presentación de
un mozo ante la Comisión mixta.

Dar vista A D. Narciso Arjona Lo-
pez de expediente instruido A virtud
de denuncia hecha por llanuel Alva
Montes y otros, por obras que eytos
consideran abusivas y con perjuicio
del vecindario de ]a aldea de Castil
de Campos.

Tener por nombrados ausiliares
temporeros de Secretaría, desdo el
veinte y cuatro de Agosto último, A
D. José Barrcra 3lurias y D. Francis-
co l^aez Sfinchez, y que se pague rí los
mismos, desde dicha fecha en adolan•
te, con cargo al artículo respectivo
del presupuesto.

Invitar A los vecinos de Ia calle del
Rio, de estaciudad, para que volunta-
riamento se suscriban por las sumas
que tengan A bien para facilitar el
medio do realizar las obras de repa-
ración necesaria de la citada ca11e,
dado su mal estado, y luego que fuese
conocido el resultado de dicho, invita-
ción se diera cuenta A la Corporación
paca resolver en definitiva sobre la
realización de la obra.

Y quc el día veinte y dos de No
viembre se pusiera al cobro el cuar-
to trimestre del impuesto dc consu-
mos del flño actual, entregándose pa-
ra ello el papel facturado á los recau-
dadores, publicitindose para couoci^
miento de los contribuyentes.

5esión del día 2^.

Presidencia de D. Francisco Nufiiez,
primer Teniente de Alcalde.

Aprobación del acta de la sosión
Anterior.

5e ac^^rdó quedar la Co^poración
entcrada d© haberse satisfecho al Te-
soro público, por cupo de consumos
dol año actúal, cinco mil pesetas, y
dos mil al contingente provincial,
también por corriente.

Pagar A la casa comercial do don
Pablo Luqu© y Compafila, setenta y
siete pesetas cincuenta céntimos por
tirnbre, giro y estampilla do una letra
sobre Córdoba por sietc mil pesetas.

Liquidar y cobrar los intereses de
inscripciones pendientes, aplicAndose
su irnporto al pago del tercer trimos-
tre de obligaciones de Instrucción pú•
blica del corriente aí^o, cumpliéndose
asi con oficio del Sr. Delegado de IIa-
cienda.

Que el Alcalde, cn unión do la Co-
misión de festejos, hagan lo necesario
para que se verifique la función reli-
giosa que el Ayuntamionto costea A
la Purtsima Concepción.

Pa ;ar treinta y nueve pesetas no-
venta céntimos A D. Manuel Arjona
Serrauo, para que con dicha suma^ se
completo el gasto ocasionado en la
reparación del empedrado de la calle
Puerta Nueva, hecho por prestación
vecinal.

Autorizar al Alcalde para que, dan-
do cuenta al Sr. Gobernador, haga
nombramiento do uu guarda rural
que pueda auxiliar A, la recaudación
y sus agentes ejecutivos en los proce-
dimientos de aprcmio.

Y, por último, autorizar al Sr. A1- '
calde para que, valiéndose del perso-.
nal adecuado, haga que se lleve í
efecto la obra de roparación do la ca-
lle del Rio, que prosupuestada por la '
Comisión en setecientas cuarenta y
cinco pesetas, para parte de pabo de ^
ellas arro,ja la suscripción vecinal. ^
do5cientas cuarenta y seis veinte y
cinco, y el resto dc cuatrocientas no-
venta y ocho pesetas seteuta y cinco^ ^
cóntirnos s© saque do fondos munici- ^.
pales. ^

I,o relacionado estA conforme con ^
sus originales, {L quo mc remito. Y pa•
ra que conste, c.umpliendo cou !o n^an• ^̂
dado, se expide el presento en Priogo :^
A 13 doDiciembro de 19U1.-Jnan de ^^
Callaba.-V.° B.°: Pablo Luque y Se- ^
rrano.

dlvv^v^zo
Robre hur•to de caballerlas. !

Una Segua negra, calzada de uu :,
pié, seííalada cou una horquilla en ^
las dos orejas, ccrrada, no oStA he- -'
rrada, preñada temprana.

Una potra, calzada del pié izquier• ^
do, negra, sin hierro.

Las eapresadas caballerlas fueron
robadas el dia 7 de Enero últirno do
la dehesa de «^Iochuelos=, en Alcu-
dia, provincia de Ciudad R.eal. Di-
chas caballerías son dn la propiedad
de D. Celestino Duro, vecino do Ar-
guijo (Soria.) '.

Quien sepa el paradero do dichas
caballerias puede avisar A D. Vicentc
Benito, Lope de Hoces 4^L, Córdoba.

^^^^^^^! ^^. ^ ^^^^1^^^^^^

QUINTAS
^^os e^pedientes y

demás i m p r e sos se
hallan de venta en la
imprenta del ^ ^ Diaria
de Cól•doba.,,

I^O^ LIBRO^
borradores de Ingresos y Giastos:•
Mayores, Augiliares y de c'aja^.

I^ojas declaratorias
para inscripciún en la4 listt^s da
Jurados.

^®s ^^^Ros
para la cantabilida^d municipal.

Cédulas de apremio^
de se^undo grado, con arre^lo ^
la Instrucción de 26 da Abril de
t 900.

REPARTIl1NIIENT^`
de consun^as y lista cobratoria.

r
Imprenta del D1AítI0 DE CORUt^^s
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